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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regula el conocimiento del ordenaitniento constitucional en Bachillera- 
to y en Formación Piqofesional de primer grado. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La  Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 22 de los co- 
rrientes, adoptó acuerdo, a petición del 
Gobierno, de ratificar la tramitación del 
proyecto de ley por el que se regula el 
conocimiento del ordenamiento constitu- 
cional en Bachillerato y en Formación 
Profesional de primer grado, remitido a 
las Cortes con anterioridad, pero cuya tra- 
mitación no llegó a producirse por diso- 
lución de las Cámaras, mediante Decreto 
que entró en vigor el pasado 2 de enero. 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 94 del Reglamen- 
to provisional de la Cámara, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, que ex- 
pira el próximo día 20 de junio, para pre- 
sentar enmiendas al citado proyecto de 
ley, cuyo texto se inserta a continuación. 

De este escrito se da traslado a la Co- 
misión de Educación, competente para co- 
nocer de la tramitación del proyecto de 
ley de referencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

El Real Decreto 2.675/1977, de 15 de oc- 
tubre, suspendió las enseñanzas de For- 
mación Política, Social y Económica en los 
Centros de Bachillerato y las de Forma- 
ción Cívico-Social y Política en los Centros 
de Formación Profesional; asimismo, su- 
primió el Seminario de Formación Cívica 
del Curso de Orientación Universitaria, en 
tanto, mediante una ley, no fueran regu- 
lados los estudios relativos al conocimien- 
to de la Constitución y las bases de la con- 
vivencia democrática. 

Aprobada la Constitución por las Cortes 
Españolas y ratificada por el pueblo espa- 
ñol mediante Referéndum el día 6 de di- 
ciembre de 1978, procede establecer las 
normas a las que habrá de ajustarse la 
impartición de estas enseñanzas en Bachi- 
llerato y Formación Profesional de primer 
grado a partir del próximo año académico. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Educación, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.” 

A partir del año académico 1979/80 se 
incluirá como materia común, en los Pla- 
nes de Estudios de Bachillerato y Forma- 
ción Profesional de primer grado, el co- 
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nocimiento del Ordenamiento Constitu- 
cional. 

Artículo 2 . O  

Estas enseñanzas serán impartidas en el 
Area Social y Antropológica del Bachille- 
rato, y en el Area Formativa Común de 
Formación Profesional. 

Artículo 3." 

El contenido de esta materia se orien- 
tará fundamentalmente a proporcionar a 
los alumnos una información suficiente de 
los derechos y libertades que integran la 
Constitución Española, así como los con- 
tenidos en los Tratados y Convenios Inter- 
nacionales ratificados por España; la or- 
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ganización constitucional del poder en el 
Estado español y su estructuración terri- 
torial. 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta al Gobierno para adoptar las 
medidas precisas en orden a la efectivi- 
dad de lo dispuesto en la presente ley. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Queda suprimida la materia denomina- 
da Formación Política, Social y Económi- 
ca incluida en el artículo 24, c), de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto. 

Queda derogado el número 3 del articu- 
lo 136 de la misma Ley y cuantas disposi- 
ciones se opongan a la presente Ley. 


